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El invento se refiere a un procedimiento para
el acondicionamiento del aire de departamentos de vieje-
ros, en especial de coches de ferrocarril, en el que tiene
lugar unae regulacidn de la calefaccidn o refrigeracién en
funcidén de una temperatura de referemcia que, por ejemplo,
~estd influenciade por el estado del tiempo. Una regulacién
‘esi de la calefaceibn o refrigeracién en funcién del esta=
‘do del tiempo, puede ser complementada por uns regulaeidn"
en funcidén de la temperatura del recinto cuyo aire ha de
ser acondicionado, de modo que la regulacidén en funcidn
‘de la temperatura exterior o del estadoc del tiempo, UYni-
:oamenta representa una regulecidén bédsica. Le temperatura
‘del recinto cuyo aire debe ser acondicionado depende am~
tpliamente del grado de'ooupaoidﬁ de dicho recinto, ya que
:por ley natural las personss que se encuentran en el recin-
%o ceden calor. Estas oircunstancias pueden ser tenidas
%en cuente adicionslmente, mediante una regulacién en fun-
¢ién de la temperatura ambiente.

Lag regulaciones conocidas de refrigeracién y ca-
lefaccgdn que son llevades a cabo en funeién de la teﬁpera-
tura exterior o del estado del tiempo, adolecen de varios
inconvgnientes. Cuando se ajusta una determinada tempera-
tura nominal, tanto pare el régimen de refrigeracién, como
también para el régimen de calefaccidn, entonces es conec-
tade la calefaccidén al ser la temperatura inferior a la
temperatura nominal y, &l ser sobrepasads ésta, se conecta
la refrigeraocién., Por consiguiente, &l ser moderadas las
temperaturas del exterior, se produce un cambio frecuente
entre calefaccidén y refrigeracién, con lo gue se consume

excesive energle y se aumenta el desgaste. Este inconvenlenw

13.11.1967 D
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te Unicamente puede ser evitado en las regulaoioneéxésno-
cidas, ajustando para el régimen de caelefaccién una tape-
ratura nominal més baja que para el régimen de refrigera-
cién, de modo que al sobrepasarse la temperatura nominal
correspondiente al régimen de calefacecién, hasta que la
temperatura se queda por debasjo de la temperatura nominal
correspondiente al régimen de refrigeracién, no tilene lu-
gar una calefaccifn, ni tampoco una refrigeracidén. Ello,
& 8u vez, adolece del inconveniente de tener que pasarse
por osclilacionss de la temperéturao

El invento sqﬁa propuesto ahora orillar estos
inconvenientes, y consiste sustancialmente en que la re-
gulacién tiene lugar en funcidén de por lo menos tres tem-
peraturas de referencla predeterminadas, a saber, al menos
una temperatura de referencia superior, al menos una infe-
rior y al menos una intermedia, poniéndose en disposicién
el grupe de refrigeracién el ser sobrepasada la tempera-
tura de referencla superior, mientras que es puesto fuers
de acqidn el grupo de calefaccién, y, al pesar a ser la
temperatura més baja que la temperatura de referencis in-
ferior, se pone en disposicidn el grupo de calefaccién y
fuere de accibn el grupo de refrigeracién, mientras que en
funcién de la temperatura de referencia intermedia, se re-
gula la acceibn del grupo puesto en disposieidn en cada ca-
8o. De este modo se preselecciona, por asi decirlo, la re-
frigqracién 0 calefaccién nediante los termostatos 0 Bimi
lares correspondientes a la temperaturs de referencla su-
perior y a la inferior, mientras que el termostato corres-
pondiente a la temperatura de referencis intermedia, que
actia en calidad de dispositivo de regulacidén, ¥nicamente
regula el tipo de acondicionamiento de aire preselecciona-

do, es decir, bien sea la refrigeracidén, o bien la calefao-

W
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oién. Por consiguiente, una vez que hg sido puesta en dis-

posicidén la instalacién de refrigeracién por haber sido

- 8sobrepasada la temperatura de referencis superior, dnice-

: mente pusde el dispositivo de regulacidén ajustado a la

temperatura de referencia intermedia regular mediante des-

- conexién y conexién de la refrigeracidén a la misma tempe-

rature nominal a la que también reguls cuando, una vez que

. le temperatura se ha quedado por debajo de la temperatura:

. de referencie inferior, ha sido puesta en disposicién la

calefaccidn, efectudndose entonces la regulacidn ya dnica-

.mente mediante la conexidén y desconexién de la calefaccién.

El invento, por lo tanto, hace posible el mentener la misma

. temperatura nominal, independientemente de si ls tempera-

“tura exterior de cada caso requieren una refrigeracidén o

.una calefaccidn,

Es oonocido el subdividir el grupo de refrige-

‘racién o el grupo de calefaccidén en varios elementos conec—

tables individualmente. En temperaturas moderadas bastard
en cade ¢aso un elemento o un mimero pequeilo de elementos
para aglcanzar la temperatura nominal, mientras que tempe=
returas exteriores extremes requerirdn una mayor potencia.
En una instalacidén de éstas puede el procedimiento de re-
gulacién, de acusrdo con el invento, ser puesto en pricti-
ce de tal modo que, &l ser sobrepasade 0 quedarss. por de—~
bajo de la temperatura de referencia en la que el grupo en
cuestién es puesto en disposicién, Unicemente parte de los
elementos de dicho grupo es puesta en disposicidn, mientras
que al menes un elemento restante dedste grupo es puesto

franco con un retardo de tiempo para ser puesto en dispo-

"picién. Por consiguiente, no sélamente puede ser preselecw

4—
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cionado per los dispositivos de mando o temostat'o\s“ corres-
rondientes a la temperatura de referencis superior y a la
inferior el tipo del acondicionamiento de aire, sino también
la magnitud del mismo. Por lo pronto es puesta a disposi-
cidn ¥nlcamente una parte de los elementos, y hasta que &l
cabo de un lapso de tiempo de retardo no ha bastado la po-
tencla de esta parte de los elementos para slcanzar el va-
lor nominal, ¢ para que la temperatura se quede por debajo
de la temperatura de referencia superior, o para que se so-
brepase la temperatura de referencie inferior, no es puesta
también a disposicién la parte restante de los elementos o
una parte de diche parte restente de los elementos, de modo
que entonces el dispositivo de regulacién correspondiente
al valor nominel & alcanzer, puede aplicar una potencia ma~
yor o la potencia total., Ello requiere que la temperatura
de referencla superior y la inferior, de la maners en si
conocida, no se vean influenciadas dnicamente por el estado
del tiempo, sino también por cualquier otro valor de regu-—
lacidén adicional, que informe sobre ls repercusién de lsg
potencia de calefaccién o refrigeracibn ajusteda. Ello
puede tener lugar, por ejemplo, mediante un denominado
pulsador, en el que las influencias del estado del tiem=—

po ¥ este valor defegulacidén adicional son comparados en-—
tre i, de modo que la temperatura de referencia gque se
presente en este pulsador es un resultado de dicha compa=
racién. Este valor adicional de regulacién puede ser, por

e jemplo, le temperatura en un espacio poco influenciado

por el grado de ocupacidén del coche (el pasillo), o bien,
en el caso de un acondicionamiento del alre mediante cir-
culacién del mismo, la temperatura en el canal de alimen-
tacién de airs.
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‘ En el régimen de caslefaccibn es deseable mantener
-la temperature siempre a la misma altura. En el régimen de
‘refrigeracién, no obstante, se ha comprobado que una diver-
gencia demasiado fuerte respecto a la temperatura exterior
‘puede ser indeseable, Siendo las temperaturas exteriores
;muy altas, de una refrigeracién hasta una temperatura am-
‘biente considerada como normal en un espacio caldeado, la
éimpresiGn de un enfrismiento excesivo y, por consiguiente,
:se debe limitar en el régimen de refrigeracién la accibn _
Vrefrigeradora e ung medida determinada, por ejemplo, a apro-
‘ximademente T2C por debejo de la temperaturs del exterior,
;Ello puede ser tenido en cuenta conforme al invento, regu—:
lando la accidén del elemento del grupoc refrigerador puesto;
franco con retardo de tlempo para su puesta en disposiciénl
8l ser sobrepasade la temperatura de referencia superior,
édespués de ser puesto a disposicién el grupo refrigerador,
ien funcién de una temperatura de referencie més alta que
le temperatura de referemncia intermedia, preferentemente
'en funcién de la femperatura de referencia superior, Esta
limitacién de ls accién refrigeradora Unicamente entra en
consideracién en temperasturas exteriores altas, y vnicamen-
.te 8 estas temperaturas exteriores altas son puestos en dis-
posicidén elementos adiclonales del grupo refrigerador. Si,
t2l como corresponde al invento, esbtos elementos adiciona-
les son regulados en funcién de una temperatura de referen-
cia més alta, por ejemplo, en funcién de la temperatqra de
referencia superior, entonces satisface ello la condicidn
de limitar la accién refrigeradora en temperaturas exteric-
‘res altas.

Bl aibujo Auestra un esquema de conexiones, median-
te el cual puede ser puesto enyréctica el procedimiento con-

forme al inveato. Con 1 ha sido designado el circuito de

13.11,1967 wGem



‘mando para el grupo de calefaccidn, con 2 el circuito de
:mando, influido por tres temperstuyas de referencia pre-
_determinadas, para la puesta en disposicién y regulacién
:de la calefaccién o refrigeracién, con 3 el circuito de
5 ?mando pars la regulecién previa del grupo de refrigeracién,
¥y con 4 el circulto de mando para el grupo de refrigeracién.
En el cireuito de mando 2 estd previsto un deno—
:minado pulsador 5 que es influenciado, por una parte, por
el estado del tilempo y, por otre parte, por la temperaturs
10 reinante en el canal de alimentecién de aire de la insta-
lacién acondicionadora de sire, que trabaja con circula-
jcidn de eire. En este pulsador 5 estdn dispuestos tres per;
ceptores de temperatura 6, 7 y 8, de los que el perceptor
de temperatura 6 estd ajustaedo a una temperatura de refe-
15 rencie inferior, por ejemplo, a 102, el perceptor de tem-
peratura 7 a una temperatura de referencia intermedia, por
‘ejemplo, & 122, y el perceptor de temperatura 8 a una tem-
peratura de referencia superior, por ejemplo, & l42, EL
perceptor de temperatura 6 gobierna un relé 9, el ﬁercepy
20 tor de temperatura 7 un relé 10, y el perceptor de tempe- 7
retura 8 un relé 11,
Mediante el circuito de mando 1 es gobernado 4
un relevador de calefaccidén 12, que provoca la conexién o
desconexién del grupo calefactor. En el circuito 1 estd co-
25 nectado un termostato de méxime o de seguridad 13, que pro=
voca una desconexidén de proteccidn del relevador de caleface
cién 13 el ser alcanzado un limite superior de temperatura
determinado., Asimismo se ha previsto un interruptor 10l
acclonado por el relé 10, que origina la conexién o desco-
30 nexién del grupo calefactor en funcién de la temperaturs :

de referencia medla percibida por el perceptor de tempera=-
‘ture 7. El interruptor 15; es acoionado por un relé de men-

13 01101967 "'7"'
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do 15 para el grupo refrigeredor, relé gue seréd descritoi
todavia con més detalle més tarde, y se encusntra abierté
al ser conectado el grupo refrigerador, de modo que, al
mismo tiempo que la conexidén del grupo refrigerador, tie-
ne lugar un bloqueo del circuito de mando 1 para el gru-
po calefactor, '

El circuito de mando 3, en el que esté dispuesto
el relé de mando 15 para el grupo refrigerador, presentag
un interruptor 14 accionado por un termostatoe exterior ;
ajustado a una tempersture determinada, por ejemplo, a ;
472C, y por el que es blogueada le conexidn del grupo ref
frigerador en temperaturas exteriores bajas. En el circu%—
to de mando 3 estén previstos asimismo los interruptores .
102 ¥y i,, asi como, en paralelo con sllos, los inﬁerrupé
tores 152 ¥y 91. Si es sobrepasada la temperaturs de refe;
rencle superior que influye sobre el perceptor de tempe= -
ratura 8 y, por lo tanto, si reaccions el reld 11, enton-
ces estédn cerrados, tanto el interruptor lll, como también,
por ley natural, el interruptor 102, y el relé de mando 15
recibe tensién. Con ello es atraido el contacto de autoali-
mentacidn 15,55 ¥ el relé de mando 15 permansce conectado
a tensién hasta el momento en que, debido a descender la
temperatura en el pulsador hasta la temperaturs de referen-
cia inferior, que influye sobrs el perceptor de temperatu-
re 6, es excitedo el relé 9 y, con ello, es abierto el in-
terruptor 91. .

Debido & la reaccién del relé de mando 15, tiene
1ugar'asimiamo el cierre del interruptor 15 32 oon lo q_ue‘
el grupo refrigerador es puesto en disposicidn, teniendo
lugar le epertura del interruptor 15,, con lo que, tal co-
mo ye ha sido mencionado, tiene lugar un bloqueo del cir-
culto de mando 1 pars el grupo calefactor,

e
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Como consecuencie del cierre del interruptor

153, recibe por lo pronto tensién, a través del 1nterru§-
tor 103 cerrado, un relé de mando 16 para un elemento

del grupo refrigerador, con lo que este alemento es pues-
to en funcionamiento. Ia regulacidén de la accién de este
element¢fiel grupo refrigerador tiene lugar medisnte aper—

tura y clerre del interruptor 10, en funcién de la tempe~

3

raturs de referencia intermedis.

Con el cierre del interruptor 15, es exoitadofaei—

{

3
mismo un relé de retardo 18 que, al cabo de un clerto

retardo de tiempo, abre el interruptor 181 ¥y cierra el
interruptor 18,. Con ello es puesto en disposicién un .
relé de mendo 17, que provoca la puesta en servicio dell
segundo elemento del grupo refrigerador. Ahora bien, |
el relé de mando 17 unicamente recibe tensién cuando el
interruptor 112 estd cerrado, o sea, cuando la tempersa-
ture en el pulsador 5, al cabo del tiempo ajustado en
el relé de retardo 18 y a pesar del enfriamiento expe-
rimentado por el elemento del grupo refrigerador gober—
nedo por el relé de mando 16, no ha descendido hasts por
debajo de la temperatura de referencie superior, es de-
cir, cuando el relé 1l estd todavie excitado y, por lo
tanto, cerrado el interruptor 112° Ello oourre quando

el estado del tiempo es tal, que la mitad de la poten-
cla de refrigerscidén no es suficiente pars asegurar la
refrigeracidén precisa. Si por medio del relé de mando

17 ha sido conectado & la vez el segundo elemento del
grupo refrigerador, entonces es el perceptor de tempe-
ratura 8, que reacciona ante la temperatura de referen—
cia superior, el que se encarga de regular ls accién del

grupo refrigeredor.
—gﬂ
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Tel como ya ha sido mencionado, permanece el :
grupo de refrigeracidén en dispoailcibén hasta que resccio=
na el relé 9, que es gobernado por el perceptor de teme
peratura 6 que reacciona ante la temperatura de referen-
cle inferior. Por la reaccién del relé 9 es sbierto el
interruptor 91, con lo que se sbre el relé de mando 15.
Ello provoce el clerre del interruptor 157 en el cir-
culto de mando 1 para el grupo éalefactor, con 1o que
éste es puesto en disposicidén. E1l relé 10 gobernado porz
el perceptor de temperatura 7, se vuelve a hacer cergo .
entonces de la regulacién de la accidén del grupo calefac-
tor, a través del interruptor 101. :

La presente solicitud que corresponde = la pre—
sentada en Austrie con fecha 2 de Diclembre de 1.966, ;
bajo el Ne A 11.183/66 se acoge & los beneficios del Ar;
tfoulo 51 del vigente Estatuto sobre Propleded Industriélo

N o T A

Los puntos de invencién propia y nuevs que se
presentan para que sean objeto de la presente éolicitud,
de Patente de Invencidén en Espafia, por VEINIE afios, son
los siguientes:

lew Un procedimiento para acondicionar el aire
de departementos de viajeros, en especial de coches de
ferrocarril, en el que tiene lugar une regulacién de la:
caelefaceién o refrigeracién en funcibn de una temperatu=
re de referenéia que, por ejemplo, estd influenciada por

el estado del tiempo, caracterizado porque la regulaciéﬁ

~10m
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se realiza en funcién de al menos tres temperaturas déi
referencia predeterminadas, a saber, de al menos una teﬁr
peratura de referencia superior, al menos ung inferior y
&l menos una intermedis, resultando que al ser sohrepasa=-
da le temperatura de referencia superior es puesto en dis
posicidén el grupo refrigersdor y fuers de accidén el grupo
calefactor, mientras que al quedarse la temperatura por
debajo de la temperatura de referencia inferior, es pues-
to en disposicién el grupo calefactor y fuera de aceibn
el grupo refrigerador, siendo regulada la accién del gru-
po puesto en disposicién en céda oaso, en funcién de la
temperatura de referencia intermedia,

2.~ Un procedimiento de acuerdo con la reivin-
dicacién 1, estando el grupo refrigerador y/o el grupo
calefactor subdividido en varios elementos conectables
individualmente, caracterizado porque al ser sobrepasada
0 al quedarse por debajo de la temperature de referencia
a la que el grupo en cuestidén es puesto en disposicidm,
uUnicamente son puestos en disposicidén parte de los ele-
mentos de este grupo y al menos un elemento restante de
eate grupo es dejado franco con retardoe de tiempo parae
una puesta en disposicidén.

3= Un procedimiento de acuerdo con lgs reivin-
dicaciones 1 y 2, caracterizado porque la accidén del ele-
mento del grupo refrigerador dejado franco con retardo
de tlempo para la puesta en disposicién al ser sobrepasa-
da la temperaturs de referencia superior, es regulado des-
puds de la puesta en disposicién en funoién de una tempe-
ratura de referencis més alta que la temperature de refe-
rencia intermedls, preferentemente en funcidén de la tem-

peraturgfie referencis superior.

~1%~
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4= Un procedimiento para acondicionar el aire

; de departamentos de viajeros,

Tal y como se ha descrito en la memoria que an-

' tecede, representado en les dibujos que se acompafian y pa,..
' ra los fines que se han especifioado.

La presente memoria consta de doce hojas esorie’

‘ ta8 @ méquina por una sola cara.

Madrid, 1 $ HOV. w67
P.A.
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